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Quito, D. M, 24 de noviembre del 2011

SENTENCIA N.° 041-11-SEP-CC

CASO N.° 0270-09-EP

CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

Jueza constitucional ponente: Dra. Ruth Seni Pinoargote

I. ANTECEDENTES

La demanda se presenta en la Corte Constitucional, para el período de transición,
el 11 de mayo del 2009.

El señor secretario general certifica que no se ha presentado otra solicitud con
identidad de sujeto, objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, el 18 de septiembre del 2009,
admitió a trámite la acción extraordinaria de protección N.° 0270-09-EP.

La Primera Sala de Sustanciación de la Corte Constitucional, para el período de
transición, en virtud del sorteo correspondiente y de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 del Régimen de Transición, publicado con la Constitución de la
República del Ecuador en el Registro Oficial N.° 449 del 20 de octubre del 2008;
el 30 de septiembre del 2009, avoca conocimiento de la causa y señala que la
jueza constitucional, doctora Ruth Seni Pinoargote, sustancie la presente causa,
en virtud del sorteo efectuado.

Detalle de la demanda

El señor Pablo Lenin Chárpentier Márquez propone acción extraordinaria de
protección en contra de los señores, abogado JuanVillamarChele, juez quinto de
lo civil de Muisne y Atacames; y de los doctores Daniel Encalada Alvarado,
César Montano Ortega y Rubén Darío Andrade Vallejo, miembros de la Tercera
Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia.

Impugna las siguientes decisiones judiciales: Sentencia expedida el 24 de enero
él 2007 por la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Suprema de

Justicia, dentro del juicio ordinario de nulidad de sentencia, proceso N.° 117-
2004, y la Sentencia del juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames de 20 de
octubre de 1999, en la que se declara la prescripción adquisitiva de dominio de
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un inmueble de su propiedad, sin que haya intervenido en el proceso como
demandado.

El accionante señala que la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte
Suprema de Justicia y el juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames, a su juicio
violaron el contenido del artículo 75; numeral 26 del artículo 61; numerales 1, 4
y 7, literales a, b,c,h,lym del artículo 76, y 82, todos de la Constitución de la
República.

Manifiesta que mediante escrituras públicas celebradas ante el notario décimo
quinto del cantón Quito, el 19 de diciembre de 1990 e inscritas en el Registro de la
Propiedad del cantón Esmeraldas el 7 de enero de 1991, adquirió por compra venta
a los cónyuges Alfonso Yépez Villalba y María Elena Sandoval, tres lotes de
terreno colindantes, ubicados en la lotización Verde Mar, parroquia Tonsupa,
cantón Atacames, provincia de Esmeraldas, cancelando anualmente en el
municipio el impuesto predial correspondiente a los años 1991, 1992, 1993, 1994,
1995 y 1996. Al tratar de cancelar el valor de los años 1997, 1998 y 1999,
funcionarios del cantón Atacames evadieron la recepción del pago hasta el año
2000, fecha en la que se le informó que ya no aparecía como propietario de los
inmuebles. Posteriormente, tuvo conocimiento de que la señora Nelly Esther
Cisterna Gallegos (parte contraria en esta acción), de nacionalidad chilena,
directora gerente propietaria del Centro Educacional Mixto English College de la
ciudad de Quito, el 16 de noviembre de 1998 había presentado una demanda de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre un lote de terreno de
3.600 m2., en contra del señor Byron Sánchez Guzmán, quien no es propietario del
inmueble, a quien se lo citó por la prensa, sin que comparezca al juicio, por lo que
el proceso se siguió en rebeldía. La demandante nunca probó la propiedad ni la
identidad de la persona supuestamente propietaria del bien. En el juicio, el
demandado no consta como propietario de inmueble alguno en el plano de la
lotización Verde Mar, ni como contribuyente en la Dirección de Avalúos y
Catastros del Municipio de Atacames, ni como propietario de ningún solar de la
lotización señalada ante el Registro de la Propiedad. El demandado no era el
legítimo contradictor y por tanto carecía de toda idoneidad legal para comparecer
en un proceso en representación de los derechos del propietario. La demandante no
incorporó en el proceso el certificado de dominio otorgado por el registrador de la
propiedad, como lo ha ordenado la Corte Suprema de Justicia y más aún
conociendo que la propiedad que por prescripción adquisitiva demandada formaba
parte de la Lotización Verde Mar, catastrada por la Dirección de Avalúos y
Catastros de la Municipalidad de Atacames. No se demandó a quienes constaban
en los planos como propietarios y quienes perderían su propiedad por la
declaración de prescripción. El señor juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames
se encontraba imposibilitado de dictar sentencia que resuelva los asuntos de mérito
o de fondo de la controversia por omisión de uno de los presupuestos procesales.



Corte
Constitucional

Caso N.° 0270-09-EP Página3del6

La sentencia la dictó el señor juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames el 20
de octubre de 1999, declarando con lugar la demanda y concediendo por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a la señora Nelly Esther
Cisterna Gallegos el dominio absoluto del inmueble de 3.600 m2, que incluye los
lotes de terreno de su propiedad; sentencia que se ejecutorió y fue protocolizada
por la señora Nelly Esther Cisterna Gallegos ante el notario público del cantón
Atacames el 8 de noviembre de 1999 y se la inscribió en el Registro de la
Propiedad del cantón Atacames, con el repertorio N.° 1290 y con el N.° 230 del
Registro. Con tal antecedente y fundamentado en lo dispuesto en los numerales 3 y
4 del artículo 346, 349 y 350, párrafo 3 del Código de Procedimiento Civil, el 10
de abril del 2000 presentó la demanda de nulidad de la sentencia expedida por el
juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames. Cita las resoluciones N.° 81-2007
del 22 de febrero del 2007 en el caso N.° 108-2004, y 230 del 17 de mayo del
2000, en el caso N.° 210-98 de la Corte Suprema de Justicia. La señora Nelly
Esther Cisterna Gallegos suscribió un contrato de compra venta con el señor Iván
Serrano Moncayo, quien aparece como único propietario. La última de las
transferencias hechas a favor del señor Serrano Moncayo se produjo el 3 de julio
del 2000, con conocimiento de la demanda de nulidad de la sentencia de
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, mediante escritura pública
otorgada el 21 de febrero del 2000 ante el señor notario público cuadragésimo del
cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Atacames el 5 de
abril del 2000, en la que también consta como comprador pro indiviso y en partes
iguales el señor Diego Reyes, quien vendió al señor Iván Serrano Moncayo,
mediante escritura pública otorgada el 3 de julio del 2000 e inscrita el 13 de julio
del mismo año. Una vez citada dentro del juicio de nulidad de sentencia, la
demandada Nelly Esther Cisterna Gallegos negó los fundamentos de hecho y de
derecho de la demanda y señaló que la sentencia cuya nulidad pretendía se
encontraba ejecutoriada. Por su parte, el juez quinto de lo Civil de Muisne y
Atacames expidió el 26 de noviembre del 2001 la sentencia, aceptando la demanda
propuesta y declaró la nulidad de la Sentencia del 20 de octubre de 1999. La Corte
Superior de Justicia de Esmeraldas, en conocimiento del recurso de apelación
interpuesto por la demandada, el 20 de febrero del 2003 confirmó el fallo venido
en grado en todas sus partes. El 29 de julio del 2003 la señora Nelly Esther
Cisterna Gallegos interpuso recurso de casación ante una de las Salas de lo Civil y
Mercantil de la Corte Supremade Justicia, el que fue negado, ante lo cual presentó
el recurso de hecho a través del cual subió el proceso a conocimiento del Tribunal
de Casación. El 24 de enero del 2007 la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Suprema de Justicia admitió el recurso de casación interpuesto y declaró sin
lugar la demanda de nulidad de sentencia propuesta.

-Solicita que se declaren nulas y sin efecto las decisiones judiciales materia de
esta acción; se declare la nulidad del proceso ventilado ante el juez quinto de lo
Civil de Muisne y Atacames, y por tanto se ordene la reposición hasta fojas 3; se
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disponga la reversión de las inscripciones en el Registro de la Propiedad, de tal
modo que se reconozca y se mantenga la inscripción según la cual es el titular del
inmueble cuya prescripción se ha declarado ilegítimamente; se declare y
reconozca el derecho del accionante a ser reparado por los daños provocados por
la sentencia, en la vía jurídica; se ordene la reparación integral inmaterial a su
favor, para lo cual se dispondrá la disculpa pública de la Corte Nacional de
Justicia a su favor.

Contestación a la demanda

El doctor Néstor Arboleda Terán, director nacional de patrocinio, delegado del
procurador general del Estado, manifiesta que el actor, al creerse perjudicado en
su derecho a la propiedad del bien inmueble, inició el juicio de nulidad de
sentencia a la expedida por el señor juez quinto de lo civil de Muisne y
Atacames, juicio que siguió el procedimiento que contempla el Código Adjetivo
Civil. Se dio trámite al juicio de nulidad de sentencia en el que se expidieron
sentencias que fueron favorables al accionante, tanto en primera como en
segunda instancias. La señora Nelly Esther Cisterna Gallegos interpuso recurso
de casación a la sentencia expedida por la Corte Superior de Justicia de
Esmeraldas, fundamentando su recurso en lo dispuesto en los artículos 304 y 305
(actuales 300 y 301) del Código de Procedimiento Civil. No existió vulneración
de los principios y derechos del debido proceso, por lo que solicitó que la acción
extraordinaria de protección sea rechazada.

El doctor Galo Irigoyen Ojeda, juez suplente del Juzgado Quinto de lo Civil y
Mercantil de Muisne y Atacames, señala que desde el 16 de julio del 2007 entró
en funciones, por lo que la causa presentada por el señor Pablo Lenín Charpentier
Márquez fue conocida y resuelta por el juez de ese entonces, Juan Villamar
Chele, por lo que no puede ni informar ni emitir pronunciamiento alguno sobre
su sustanciación y las apreciaciones de carácter jurídico en que se fundó el juez
para emitir la sentencia.

Los doctores Carlos Ramírez Romero, Manuel Sánchez Zuraty y Galo Martínez
Pico, jueces de la Única Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de
Justicia, informan sobre lo actuado en el juicio ordinario de nulidad de sentencia
N.° 117-04 de la ex Tercera Sala, seguido por Pablo Lenin Charpentier Márquez
contra Nelly Esther Cisterna Gallegos. Manifiestan que no conocieron ni
sustanciaron el proceso por no haber estado en funciones en aquella época.

La señora Nelly Esther Cisterna Gallegos señala que las sentencias impugnadas
no han violado ni por acción ni por omisión ningún derecho constitucional del

.^accionante, quien no ha agotado las acciones ordinarias establecidas en los
Códigos Civil y de Procedimiento Civil. La acción extraordinaria de protección
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ha sido deducida al amparo de lo dispuesto en la Constitución de la República
publicada en el Registro Oficial N.° 449 del 20 de octubre del 2008, lo que
significa que antes de esa fecha no podía tener aplicación ni referencia la Carta
Política, porque se hubiese atentado contra el principio fundamental de la
irretroactividad de las normas jurídicas que está reconocido en el numeral 3 del
artículo 76 de la Constitución, y fundamentalmente en el artículo 82. La acción
planteada viola la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, ya que los fallos impugnados fueron
emitidos en apego a la ley y no vulneraron ninguno de los derechos
constitucionales que el actor señala en su demanda, por lo que solicita que se la
deseche.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver el presente caso,
de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 27 del Régimen de
Transición de la Constitución de la República, y la Resolución N.° 452 del 22 de
octubre del 2008.

Asimismo, la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la
presente causa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 437 de la
Constitución de la República, en concordancia con lo dispuesto en los artículos
52 y 53 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de
la Corte Constitucional para el período de transición. Por otra parte, no se ha
omitido solemnidad sustancial alguna que pueda incidir en la resolución de la
causa, por lo que se declara su validez.

Pretensión del recurrente

En virtud de lo establecido en el artículo 94 de la Constitución de la República,
en concordancia con el artículo 55 literal e y 57 de las Reglas de Procedimiento
para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, para el período
de transición, es pretensión del recurrente que se le conceda el amparo directo y
eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, concretamente el de la
tutela judicial, seguridad jurídica, debido proceso y de la propiedad, y
consecuentemente se declare nula y sin efecto la sentencia expedida el 24 de

peñero del 2007, por la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte
' Suprema de Justicia, dentro del juicio ordinario de nulidad de sentencia, proceso

signado con el N.° 117-2004, así como la sentencia del juez quinto de lo civil de
Muisne y Atacames, del 20 de octubre de 1999, mediante la cual se declara la
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prescripción adquisitiva de dominio de un inmueble de su propiedad, sin que
haya intervenido en el proceso como demandado, y más aún en un proceso
ventilado en rebeldía del demandado, un tercero que no le representaba de modo
alguno.

Consideraciones de la Corte acerca de la acción extraordinaria de

protección

Dentro de las denominadas garantías jurisdiccionales, la Constitución de la
República ha instituido la denominada acción extraordinaria de protección, con la
finalidad de revisar el debido cumplimiento, observancia y respeto de los
derechos determinados en la Constitución y en los instrumentos internacionales
de derechos humanos, en lo que respecta al debido proceso y la tutela judicial
efectiva en los procesos judiciales, sean ordinarios o constitucionales.

En tal virtud, se debe tener presente que la naturaleza de esta acción persigue dos
finalidades: por un lado, corrige los posibles errores judiciales que se han
cometido dentro de un proceso, y por otro, sirve como herramienta para alcanzar
la uniformidad constitucional del ordenamiento jurídico, sentando precedentes
indispensables para precautelar la plena vigencia de los derechos garantizados
por la Constitución.

Para lograr los objetivos propuestos se hace indispensable considerar que la
acción extraordinaria de protección no puede ser considerada como la
prosecución de instancias propias de la justicia ordinaria, menos aún puede
pretenderse que a través de esta se ventilen asuntos de mera legalidad.

Conforme lo dispuesto en el artículo 437 de la Constitución de la República, para
la admisión de esta acción la Corte Constitucional deberá constatar el

cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y
resoluciones firmes o ejecutoriados, y, 2. Que el recurrente demuestre que en el
juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros
derechos reconocidos en la Constitución. Por su parte, el artículo 52 de las
Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte
Constitucional, aplicable al caso, establece: "Requisitos de procedibilidad.- la
acción extraordinaria de protección procede de manera excepcional, siempre que
se cumpla los siguientes requisitos: a) Que se trate de sentencias, autos y
resoluciones firmes o ejecutoriados; b) Que el recurrente demuestre que en el
juzgamiento se ha violado por acción u omisión, el debido proceso u otros
derechos fundamentales; y, c) Que se hayan agotado todos los medios procesales
de impugnación previstos para el caso concreto dentro de la jurisdicción
ordinaria, salvo el caso de que la falta de interposición de los recursos no fuere
imputable a la negligencia del titular del derecho fundamental vulnerado".
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Determinación de los problemas jurídicos a resolverse

La falta de citación de la demanda dentro del juicio por prescripción adquisitiva
¿atentó contra el legítimo derecho a la defensa del recurrente?

De igual modo, el pronunciamiento de laTercera Sala de la ex Corte Suprema de
Justicia, que declara sin lugar la demanda de nulidad fundamentada en aspectos
netamente formalistas ¿vulnera el debido proceso y la tutela judicial efectiva del
accionante?

Análisis de la causa

Mediante sentencia del 20 de octubre de 1999, el Ab. Juan Villamar Chele, juez
quinto de lo civil de Muisne y Atacames, declaró la prescripción adquisitiva de
dominio sobre el bien inmueble consistente en 3.600 metros cuadrados,
superficie en la que constan los terrenos del recurrente, quien afirma no haber
intervenido en el proceso como demandado, a pesar de ostentar la calidad de
propietario. Esta decisión llegó a ejecutoriarse y, por lo mismo, fue protocolizada
ante el notario del cantón Atacames, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Atacames el 8 de noviembre de 1999.

Según el accionante, este pronunciamiento afecta su derecho a lapropiedad en la
medida en que la demanda fue presentada en contra de un señor que responde al
nombre de Byron Sánchez Guzmán, que no es propietario de inmueble alguno de
la lotización Verde Mar, a quien se le citó por la prensa, no compareció a juicio,
y él proceso se siguió en rebeldía; esto es que el demandante nunca probó, a
través del certificado que otorga el registrador de la propiedad ni de ninguna otra
forma la propiedad, tampoco la identidad de la persona, quien, en caso de
resultarle desfavorable la sentencia, perdería la propiedad por la declaración de
prescripción. Esta sentencia se ejecutorió y, por lo tanto, fue protocolizada ante el
notario del cantón Atacames e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Atacames, el 8 de noviembre de 1999 (fojas 65 a 68).

Posteriormente, mediante el procedimiento establecido en el Código de
Procedimiento Civil, el 10 de abril del 2000 el señor Pablo Charpentier inició el
juicio de nulidad de la sentencia del 20 de octubre de 1999, que recayó en el
Juzgado Quinto de lo Civil de Muisne y Atacames, el cual mediante Sentencia
del.26 de noviembre del 2001, declaró la nulidad de la referida sentencia del 20
de octubre de 1999, entre otras razones, por estimar que "(...) se ha omitido la
solemnidad 3 y 4 del artículo 365 del Código de Procedimiento Civil; y esa
omisión de solemnidad influye directamente a que el accionante solicite la
nulidad de la prescripción adquisitiva de dominio (...) por lo que ha existido
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ilegitimidad de personería de la parte demandada, conforme lo establecen los
numerales 2 y 3 del artículo 303 de la Ley tantas veces invocada, así lo
dictaminan diferentes casos jurisprudenciales en ese sentido (...) el accionante en
estejuicio por ningún motivo pudo defenderse en la demanda que dio origen a la
sentencia de cuya nulidad se solicita, por cuanto él nunca fue citado ni en persona
ni en deprecatorio, peor aún por la prensa, habiéndose incoado una acción sin
legítimo contradictor, coartándose de esta manera el derecho a la defensa que
tiene todo ciudadano, así como se ha sorprendido al juzgador que dictó en esa
época la sentencia de prescripción de dominio (...)" (fojas 98 a 102).

El 20 de febrero del 2003, la Primera y Única Sala de la Corte Superior de
Justicia de Esmeraldas, en virtud del recurso de apelación interpuesto, resolvió
confirmar en todas sus partes la sentencia venida en grado (fojas 103 a 108).

El 29 de julio del 2003, Nelly Cisterna interpone recurso de casación que le fue
denegado, circunstancia por la cual interpone recurso de hecho, por lo que subió
el proceso a conocimiento del Tribunal de Casación, recayendo la competencia
en la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia,
causa signada con el N.° 117-2004.

El 24 de enero del 2007, la referida Sala admite el recurso interpuesto por Nelly
Cisterna, y casa la sentencia pronunciada por la Sala Única de la Corte Superior
de Justicia de Esmeraldas, y declara sin lugar la demanda de nulidad de sentencia
propuestapor Pablo Charpentier, dejando a salvo el derecho de este para ejercer
las acciones de dominio pertinentes.

Corresponde, en consecuencia, determinar la vulneración o no de los derechos
que se invocan en la demanda:

¿Existe vulneración del derecho a la tutela judicial cuando se decide sobre
un bien sin conocimiento del propietario?

Tal cual como lo describe el accionante en la demanda, mediante sentencia del
20 de octubre de 1999, el Ab. Juan Villamar Chele, juez quinto de lo civil de
Muisne y Atacames, declaró la prescripción adquisitiva de dominio sobre el bien
inmueble consistente en 3.600 metros cuadrados, superficie en la que constan los
terrenos de Pablo Charpentier Márquez, quien afirma no haber intervenido en el
proceso como demandado, a pesar de ostentar la calidad de propietario.

En efecto, del estudio y revisión de las piezas procesales que se adjuntan al
proceso, se presume la existencia de una irregularidad que amenaza con
ocasionar un gravamen irreparable al legítimo propietario del bien materia de la
controversia. Esto se evidencia de maneraclara, cuando Pablo Charpentier no fue
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citado con la demanda, y por consiguiente desconocía la misma, más aún, cuando
se señala como contradictor a una persona ajena a la litis, es decir, al señor Byron
Sánchez Guzmán, persona que no solo que no tenía la calidad de propietario de
lote alguno de la lotización Verde Mar, sino que tampoco compareció a juicio,
por lo que el proceso se siguió en rebeldía.

Al respecto, la ex Corte Suprema de Justicia ha señalado: "dado que la acción de
prescripción adquisitiva de dominio va dirigida tanto a alcanzar la declaratoria de
que ha operado este modo de adquirir la propiedad a favor del actor, cuanto a
dejar sin efecto la inscripción que aparece reconociendo el derecho de propiedad
a favor del demandado"; por lo tanto, esta afirmación nos conduce a la certeza de
que el demandado en una acción de esta naturaleza, es quien necesariamente
debe aparecer registrado como propietario del inmueble en el Registro de la
Propiedad.

Esta innegable e inobjetable conclusión nos alerta de que la inscripción de la
sentencia emitida por el juez quinto de lo civil de Misne y Atacames del 20 de
octubre de 1999, en el Registro de la Propiedad del cantón Atacames el 8 de
noviembre de 1999, adolece de graves vicios, más aún si constituyó el argumento
principal por el cual la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte
Suprema de Justicia casa la sentencia pronunciada por la Sala Única de la Corte
Superior de Justicia de Esmeraldas dentro del juicio ordinario de nulidad seguido
por Pablo Charpentier. En otras palabras, la única inscripción que podía ser
revocada en el Registro de la Propiedad era la del demandado en el proceso, el
señor Byron Sánchez, y no la inscripción de quien no ha comparecido como
titular del dominio, el señor Pablo Charpentier.

De ahí que no le falta razón jurídica al señor Pablo Charpentier, al afirmar que no
se ejecutó ni se extinguió el dominio sobre el inmueble, más allá del error
incurrido por el registrador de la propiedad del Cantón Atacames.

Por lo señalado, tanto la sentencia del 20 de octubre de 1999, emitida por el Ab.
Juan Villamar Chele, juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames, quien
declaró la prescripción adquisitiva de dominio sobre el bien inmueble consistente
en 3.600 metros cuadrados, superficie en la que constan los terrenos de Pablo
Charpentier y la posterior decisión de la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de
la ex Corte Suprema de Justicia, que casa la sentencia emitida por la Sala Única
de la Corte Superior de Justicia de Esmeraldas, que declara sin lugar la demanda
de nulidad de sentencia propuesta por Pablo Charpentier, dentro de la causa
signada con el N.° 117-2004, vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva,
prevista en el artículo 75 de la Constitución de la República, que establece que
toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva,
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imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de
inmediación y celeridad, y que en ningún caso quede en indefensión.

En efecto, la tutela judicial efectiva que consagra la Constitución de la República
es el derecho de toda persona, no solo a acudir a los órganos jurisdiccionales,
sino, además, a que a través de los debidos cauces procesales y mínimas
garantías, obtenga una decisión fundada en derecho respecto de sus pretensiones.

El derecho a la tutela judicial es el derecho de toda persona a que se le "haga
justicia", a que cuando pretenda algo de otra, esta pretensión sea atendida por un
órgano jurisdiccional, a través de un proceso con garantías mínimas. Según
Joaquín García "(...) el derecho de todas las personas a tener acceso al sistema
judicial y a obtener del mismo una resolución fundada en derecho -y por tanto
motivada- que puede ser de inadmisión cuando concurra una causa legalmente
prevista. A ello hay que sumar el derecho a no sufrir indefensión, es decir, a
poder ejercer en el proceso, en apoyo de la propia posición, todas las facultades
legalmente reconocidas"1.

Este derecho tiene como objetivo la realización de una justicia efectiva, en tanto
permite que los ciudadanos puedan acceder al sistema judicial y que en la
tramitación de la causa se cumplan las reglas del debido proceso, y que puedan
obtener una sentencia basada en Derecho, es decir, libre de arbitrariedad. Estas
premisas, evidentemente, no pueden ser aplicadas solamente a quienes participan
en un proceso, pues puede ocurrir que alguna persona, debiendo ser parte del
proceso, no haya participado en él por diversas razones, tal como ocurre en el
caso en concreto, en el que se estaba definiendo derechos de una tercera persona
sin su conocimiento; abiertamente, se vulnera la tutela judicial efectiva y el
debido proceso.

El accionante, para sustentar su pretensión, acompaña los siguientes
instrumentos: Copia certificada de las escritura pública de compra venta
celebrada ante el notario décimo quinto del cantón Quito el 19 de diciembre de
1990, e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Esmeraldas el 7 de
enero de 1991, de los tres lotes de terreno colindantes, de propiedad del
accionante, situados en la lotización Verde Mar, luego urbanización Verde Mar;
uno en la manzana 34 y dos en la manzana 30, con una superficie total de
1.435,60 m2, ubicados en la parroquia Tonsupa, cantón Atacames, provincia de
Esmeraldas (fojas 9 a 18). Plano de la lotización Verde Mar, misma que fue
catastrada por la Dirección de Avalúos y Catastros de la I. Municipalidad del
cantón Atacames, donde se ubican los inmuebles de propiedad del accionante,
adquiridos a Alfonso Yépez Villalba (fojas 20). Certificación de la Dirección de

Joaquín García Murillo. El derecho a la tutela judicial, en Luis López Guerra y otros. Derecho
Constitucional. Vol.l, Valencia, Titant lo blancm 2003.
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Avalúos y Catastros de la I. Municipalidad de Atacames del 31 de octubre del
2001, en contestación al Oficio 151-JQC-2001 del 22 de octubre del 2001 del
juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames, en la que se da cuenta sobre la
cancelación por parte del accionante de los impuestos de predios urbanos, sobre
los solares de su propiedad (fojas 22 a 24). Informe del perito Luis Espinales
Delgado, presentado al juez quinto de lo civil de Muisne y Atacames el 7 de
noviembre del 2000, dentro del juicio de nulidad de sentencia, en el que informa
y presenta al juez los planos de lotización Verde Mar, donde se ubican los
inmuebles de propiedad del accionante, adquiridos a Alfonso Yépez Villalba, que
forman parte del objeto de la prescripción adquisitiva de dominio, donde además
constan los nombres de los propietarios, quienes perderían su propiedad por la
declaración de prescripción (fojas 96 y 97), entre otros.

Cabe precisar que la documentación que se cita fue revisada y considerada en la
demanda de nulidad, que obtuvo sentencias favorables de primera y segunda
instancias, ratificadas con la negativa al recurso de casación interpuesto por la
demandada Nelly Esther Cisterna Gallegos.

¿Se vulnera el debidp proceso cuando se dispone la restitución de un bien
ilegítimamente arrebatado?

El debido proceso, consagrado en el artículo 76 de la Constitución, constituye
parte del derecho a la tutela judicial efectiva, mismo que impone que en la
determinación de derechos y obligaciones se aseguren garantías mínimas en la
tramitación del correspondiente proceso, las que se encuentran claramente
previstas en siete puntos. La Corte, a través de reiterados fallos, ha señalado que
estas garantías establecen los lineamientos que aseguran que una causa se ventile
en apego al respeto de derechos constitucionales y a máximas garantistas, como
el acceso a los órganos jurisdiccionales y el respeto a los principios y garantías
constitucionales.

El numeral 1 del artículo 76 de la Constitución impone a las autoridades
administrativas y judiciales "garantizar el cumplimiento de las normas y los
derechos de las partes". En aplicación de esta garantía, los jueces, al resolver las
causas sometidas a su conocimiento, en cualquier materia, deben observar la
normativa vigente aplicable al caso, no de manera mecánica, por lo que deben
realizar una interpretación de estas dentro de los límites que impone la garantía
de derechos. El numeral 7 de la norma determina las garantías de derechos a la

-defensa en los procesos, del que se extrae que la interdicción de la indefensión
"" forma parte del contenido del derecho al debido proceso, que significa la

oportunidad de "defender sus posiciones en todo proceso judicial que afecte a
derechos o intereses propios y constituye un mandato a promover la defensa, en
la medida de lo posible, mediante la correspondiente contradicción". Como
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quedó evidenciado en el análisis que precede, el señor Pablo Charpentier fue
colocado en situación de indefensión en la tramitación del juicio porprescripción
adquisitiva de dominio seguido por Nelly Cisterna y, por lo mismo, en situación
de inferioridad, pues desconocía que en dichojuicio estabapor decidirse la suerte
de un bien que se presume de su propiedad. Este particular, ajuicio de esta Corte,
habla claramente de la vulneración a las normas del debido proceso, puesto que
la interdicción de la indefensión es parte de la garantía de un proceso guiado por
causes constitucionales, tal cual lo prevé el numeral 7 del artículo 76 de la
Constitución de la República. No se trata, entonces, como sugiere la demandada,
de que el juez acoja favorablemente las pretensiones del actor, fundadas en
supuestos asuntos de legalidad.

¿Existevulneración del derecho a la seguridad jurídica cuando en el proceso
no se han asegurado garantías mínimas de defensa?

La seguridad constituye un conjunto de condiciones, de medios y procedimientos
jurídicos eficaces, que permiten desarrollar la personalidad de los ciudadanos en
el ejercicio de sus derechos, sin miedos, incertidumbres, amenazas, daños o
riesgos, lo cual genera un ambiente de previsibilidad, no solo sobre el
comportamiento ajeno, sino del comportamiento propio, y provoca protección
frente a la arbitrariedad y la vulneración del orden jurídico, provocadas no solo
por el Estado, sino también por los particulares.

Según Eduardo Espín, la seguridad jurídica ha de entenderse como "la
regularidad o conformidad a Derecho y la previsibilidad de la actuación de los
poderes públicos y, muy especialmente, de la interpretación y aplicación del
Derecho por parte de la administración pública y de losjueces y tribunales"2.

Esta previsibilidad en la actuación de las autoridades, entre ellos la de losjueces,
excluye la posibilidad de modificación arbitraria de situaciones jurídicas
preexistentes, lo contrario, es decir, actuaciones imprevisibles, ocasionan
inseguridad jurídica, cuyo efecto puede ser la vulneración de derechos y la
provocación de perjuicios; supone además el conocimiento del ordenamiento
jurídico. La previsibilidad en la aplicación del derecho obliga "proporcionar de
forma indirecta a los particulares una considerable certeza sobre la conducta
probable de terceros particulares"3. Al respecto, esta Corte ha señalado que la
"necesidad de certeza y seguridad jurídica es uno de los principios que alimentan
el núcleo duro del deber ser de las formalidades solemnidades que caracterizan a
los procesos en derecho; sin embargo, la seguridad jurídica no se agota en las
meras formas, pues en muchos casos dichas formalidades y solemnidades

2Eduardo Espín El sistema de fuentes en la Constitución, en Derecho Constitucional, Valencia Tirant lo
blandí, 2003, pág. 65
3ídem. Pág. 66.
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podrían ser ei mecanismo de perpetuación de una injusticia o un sinrazón
jurídico. De esta manera, la seguridad jurídica es uno de los resultados de la
certeza que otorga el cumplimiento de las formalidades jurídicas en el tiempo y a
lo largo del proceso, siempre y cuando dichas formalidades sean justas y
provoquen desenlaces justos y cuya observancia sea la razón y esencia misma de
una sentencia, lo contrario configuraría una situación jurídica injusta, írrita y
fraudulenta. En este contexto, el principio de seguridad jurídica va de la mano del
principio de justicia, pues una causa juzgada es lícita cuando la sentencia o
razonamiento que acepte o niegue derechos es justa y bien fundamentada" .

En suma, es evidente que al quebrantarse el orden jurídico se afectaron los
derechos de Pablo Charpentier, colocándolo en estado de indefensión, lo cual
también, a no dudarlo, atenta contra la seguridad jurídica.

Consideraciones sobre la acción extraordinaria de protección y su
procedencia en el caso en concreto

Según Nelly Cisterna, al ser las sentencias que se impugnan en esta acción
extraordinaria de protección, muy anteriores a la vigencia de la Constitución de
la República, deben ser rechazadas en todas sus partes, sin que se requiera
valorar el fondo de la causa; así pues, se garantice el derecho a la seguridad
jurídica previsto en su artículo 82. Al respecto, debemos tener presente que con
la vigencia de la nueva Constitución, y concretamente en su artículo 1, se
establece el tránsito del Estado social de derecho a un Estado constitucional de
derechos y justicia o simplemente Estado constitucional, particularidad que ha
permitido que se la catalogue como Constitución "garantista", en tanto revela un
cambio en la estructura jurídica tradicional. Dentro de este marco, las garantías
jurisdiccionales son los mecanismos que tienen las personas para defender sus
derechos fundamentales a través de los jueces y hacer efectivo el más alto deber
del Estado, que es respetar y hacer respetar los derechos fundamentales.

Las garantías jurisdiccionales consisten en que un Tribunal independiente pueda
ejercer un control e imponga las medidas de reparación ante violaciones o
amenazas a los derechos humanos. En este sentido, la Convención Americana de
Derechos Humanos declara que toda persona, sin discriminación alguna, tiene
derecho a un recurso efectivo ante los jueces competentes que la ampare contra
actos que violen sus derechos fundamentales; es así que la Constitución del 2008,
entre otras garantías, incorpora la "acción extraordinaria de protección".

En efecto, la Constitución de la República, en sus artículos 94 y 437, crea la
acción extraordinaria de protección, cuyos requisitos a exigirse son: 1. Que la
sentencia sea definitiva, es decir, que ya no sea posible la interposición de otro

4 Sentencia N.° 0020-09-EP.
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recurso ordinario o extraordinario. 2. Que en el proceso se haya demostrado la
violación de un derecho establecido en la Constitución; y, 3. Que el afectado no
haya sido negligente en defensa de sus derechos, es decir, que no haya dejado de
interponer los recursosjudiciales en los plazos establecidos en la ley.
Cabe recordar que antes de la vigencia de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, misma que entró en vigencia mediante
la publicación del Registro Oficial N.° 449 del 20 de octubre del 2008, no existía
una regulación que permitiese establecer plazos o términos para la presentación
de las "garantías jurisdiccionales", particular que tampoco observó las Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional,
para el período de transición, publicadas en el Suplemento del Registro Oficial
N.° 466 del 13 de noviembre del 2008.

Es así que la Corte Constitucional, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
11, numerales 3 y 5, y 426 de la Constitución de la República que establecen los
principios de eficacia normativa, aplicación directa e inmediata y de
favoravilidad de la efectiva vigencia de los derechos y de las normas de la
Constitución, y fuerza normativa de la Constitución, principalmente de aquellas
referidas a las garantías de los derechos, sin que haya lugar a alegarse
inexistencia de normativa secundaria para inaplicar los derechos, justificar su
violación o desconocimiento, negar su reconocimiento o desechar las acciones
provenientes de su ejercicio y acogiendo la naturaleza de plenamente
justificables, asumió la competencia de decenas de causas que impugnaban
sentencias notoriamente anteriores a la vigencia de la Constitución de la
República mediante el ejercicio de la "acción extraordinaria de protección". Por
tal motivo, el fundamento en que se basa la señora Nelly Cisterna, para alegar la
improcedencia de la acción, esto es, que los actos que impugnan son anteriores a
la vigencia de la nueva Constitución y por tanto deben ser desechados, se apartan
de los nuevos postulados y estructura jurídica que rige la República a partir de la
vigencia de la Constitución del 2008, por lo que se los desecha por
improcedentes.

Agotamiento de recursos

Según la parte demandada en esta acción, el señor Charpentier, en lugar de
ejercer la acción de dominio, que expresamente le reconoce el fallo de casación
del 24 de enero del 2007, ha acudido a esta acción extraordinaria de protección
en evidente contravención a lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución de
la República, numeral 52 literal c y al principio de subsidiariedad previsto en el
numeral 3 del artículo 43 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional, para el período de transición, cuyo
texto establece: "No subsidiariedad.- No se podrá acudir a las acciones
jurisdiccionales de los derechos en reemplazo de las acciones ordinarias
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establecidas en la ley...". Al respecto, debemos tener presente que la Sala de
Admisión, al realizar el examen de admisibilidad de la demanda, consideró que
se cumplieron los requisitos de procedibilidad de la acción y por tanto admitió a
trámite la presente acción. La Corte, luego del análisis que precede, ratifica tal
medida, pues es evidente que el señor Pablo Charpentier no contaba con otra
acción que la de nulidad para impugnar el fallo que decidió acerca de su
propiedad, sin que hubiere intervenido en él; por lo tanto, agotó los recursos
ordinarios y extraordinarios que franquea el ordenamiento jurídico. De ahí que el
fallo del 24 de enero del 2007, emitido por la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil
de la ex Corte Suprema de Justicia que rechazó la pretensión de nulidad por falta
de requisitos de procedencia y que expresamente ha dejado a salvo el ejercicio de
las acciones de dominio que pudieran corresponder al accionante, deviene en
improcedente, toda vez que como se ha evidenciado del análisis, dicha sentencia
vulneró derechos fundamentales del recurrente ampliamente desarrollados en
este fallo, por lo que carece de legitimidad. Por lo tanto, la demanda que impugna
el pronunciamiento del 24 de enero del 2007, al tratarse de una sentencia
definitiva, no riñe con los requisitos de procedibilidad previstos para la acción
extraordinaria de protección.

Conclusión

Por lo expuesto, esta Corte concluye que el fallo del 24 de enero del 2007,
emitido por la Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de
Justicia, que admite el recurso de hecho interpuesto por Nelly Cisterna y casa la
sentencia pronunciada por la Sala Única de la Corte Superior de Justicia de
Esmeraldas y que declara sin lugar la demanda de nulidad de sentencia propuesta
por Pablo Charpentier, respecto a la sentencia del 20 de octubre de 1999, dentro
del juicio ordinario por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, es
claramente violatoria a los derechos fundamentales invocados en la demanda y,
por lo tanto, cumple con los requerimientosprevistos en los artículos 94 y 437 de
la Constitución de la República.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República, el Pleno de la Corte Constitucional, para el
período de transición, expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar vulnerados los derechos constitucionales a la tutela judicial
efectiva, al debido proceso y a la seguridad jurídica.
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2. Aceptar parcialmente la acción extraordinaria de protección presentada
por Pablo Lenín Charpentier Márquez.

3. Dejar sin efecto la sentencia del 24 de enero del 2007, expedida por la
Tercera Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia.

4. Disponer que otra Sala de la Corte Nacional de Justicia, previo sorteo,
proceda a resolver el recurso de hecho interpuesto por Nelly Esther
Cisterna Gallegos (fojas 201).

5. Devolver el expediente.

6. Notifíquese, publíquese y cúmtflíise.'':

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, para el período de transición, con seis votos de los
doctores: Luis Jaramillo Gavilanes, Alfonso Luz Yunes, Ruth Seni Pinargote,
Nina Pacari Vega, Manuel Viteri Olvera y Miguel Ángel Naranjo; sin contar con
la presencia de los doctores Patricio Herrera Betancourt, Hernando Morales
Vinueza y Patricio Pazmiño Freiré, en sesión extraordinaria del día jueves
veinticuatro de noviembre del dos mil once. Lo certifico.

JPCH/ccpi<tjisb

ime Jttozo

SECRETARIO GENERAL (e)



Corte
Constitucional

CAUSA 0270-09-EP

Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue suscrita por el doctor Patricio
Pazmiño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día miércoles treinta de
noviembre de dos mil once.- Lo certifico.

JPCH/lcca

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

'. www.corteconstitucional.gob.ee

Chamorro

^GENERAL (E)

Av. 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jime
(frente al parque El Arbí

Telfs: (593-2) 2565 -117 / 2563 -




